LEY Nº 6.612.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Denomínase al actual complejo llamado "Ferrourba�			nístico" que conforman los edificios de la ex Estación "Gral. Belgrano" con el nombre de "CENTRO DE DIFUSION CULTURAL EVA PERON".-








ARTICULO 2º.-	Facúltase al Poder Ejecutivo de la Provincia a 


			establecer fecha de nominación como lo establece el Artículo 1º, cursando invitación a todas las instituciones del quehacer cultural sanjuanino y autoridades de la Nación en la persona del Sr. Presidente de la República Argentina Dr. Carlos Saúl Menem.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los trece días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-


 jbs











